
CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo el expediente a Despacho, informando que: 

 

El 3 de marzo de enero de 2023, la abogada designada como Curadora Ad-Litem para la 

representación de OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., allega escrito declinando 

de dicho nombramiento en razón a que ejerce la defensa técnica como defensora de oficio 

simultáneamente en 05 procesos judiciales, en calidad de CURADORA Ad-Litem y en AMPARO 

DE POBREZA. 

 

Sírvase proveer 

Pereira, 13 de marzo de 2023 

 

JULIA ANDREA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria 

 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN No. 382 

Proceso:        ORDINARIO 

Demandante:  ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO 

Demandado:  OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

Radicación:  66001 –31 –05 –005 –2019–00510–00 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA – RISARALDA 

Pereira, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sea lo primero indicar que, con base en lo indicado por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia STL4751-2017, Radicación 71813 del 29 de marzo 

de 2017, M.P. Dra. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, que precisó:  

 

Así las cosas, sea lo primero indicar que el abogado tiene una función social 

que conlleva a ciertas responsabilidades, por lo que según el numeral 12 del artículo 

28 de la Ley 1123 de 2007, su actividad se encuentra sometida al cumplimento de 

deberes, entre ellos, la de mantener «en todo momento su independencia profesional, 

de tal forma que las opiniones políticas propias o ajenas, así como las filosóficas o 

religiosas no interfieran en ningún momento en el ejercicio de la profesión, en la cual sólo 

deberá atender a la Constitución, la ley y los principios que la orientan». 

 

En ese marco, también, el numeral 21 ibídem, impuso el de «aceptar y 

desempeñar las designaciones como defensor de oficio. Sólo podrá excusarse por 

enfermedad grave, incompatibilidad de intereses, ser servidor público, o tener a su cargo 

tres (3) o más defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del funcionario de 

conocimiento pueda incidir negativamente en la defensa del imputado o resultar 

violatoria de los derechos fundamentales de la persona designada». 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y antes de proceder a 

estudiar la viabilidad o no de relevar a la Curadora Ad-Litem designada mediante auto 

del 31 de enero de 2023, para representar a la demandada OPERADOR DE 

SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., toda vez que manifiesta estar fungiendo en 5 

procesos en calidad de Curadora Ad-Litem y/o en Amparo de Pobreza, se le requerirá 

para que se sirva aportar certificaciones recientes del estado de los mismo, a efectos 

de asegurar la actualidad de la información contenida en las mismas, habida cuenta 

de que, las allegadas con el escrito por medio del cual rehúsa el nombramiento, datan 

de más de dos años. 

 

Notifíquese,  

 

NADEZHDA MEJÍA RODRIGUEZ 

Juez 
 



 
  

 

 
 

 

 

  

  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación el estado No.015 hoy 14 de marzo de 

2023 

 

JULIA ANDREA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria  
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